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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
¿Trimestre 
Semestre

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /4dtni«iJtració* 
ie Arbitrios provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los oaeros se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DiDutación Provincial)
JvOS números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde 
virán al precio de venta, 
afio corri«ite; 0’75 ptas., 
-*tros años, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a O'sO ptas. los del 
los del afio anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocioe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pescU^ Al oíiginai 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y iX'S 
de tasas provinciales de U’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pagó, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
tador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
.■enido. las • de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

F.l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y " Secretarios .reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ■ del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para ■ su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dí.is de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

I.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley- de 3 de noviembre 
de l&7). . ‘

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE_LA NACION

Ministerio de Hacienda

- ORDEN
Disponiendo que los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales soliciten de este Ministerio, al 
propio tiempo que la autorización para concertar 
los empréstitos destinados a cubrir sus Presu
puestos extraordinarios, la declaración de exen
ción por el impuesto sobre emisión y negociación 

de valores mobiliarios.

limo. Sr.: El núm.7.® del artículo 218 
del Decreto de 25 de enero de 1946, 
por" el que se regulan provisional
mente las Haciendas locales, declara 
que los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales están exentos de satisfa
cer, entre otros impuestos, los que gra
van la emisión y negociación de valo- 
res^mob liarlos, cuando éstos se emitan 
y destinen a cubrir, en totalidad o en 
parte, los ingresos de sus Presupuestos 
extraordinarios,siendo preciso, para que 
dicha exención pueda concederse, el 
qüe en cada caso concreto se so'icite 
aquélla, ya que no cabe entenderla otor
gada <a priori» y de una manera ge
nérica, sino en consideración de las ca- 
ractetísticas peculiares de la emisión de 
los títulos por que el enpréstito ha de 
estar representado.

Por otra parte, el artículo 332 del re
ferido Decreto dispone que la contrata
ción de toda clase de empréstitos por 
Lis expresadas Corporaciones debe ser, 
a su vez, autorizada por el Ministerio 
de Hacienda, previa solicitud de aqué
llas.

De lo expuesto se infiere que dicho 
fecurso financiero, a que los Ayunta
mientos y Diputaciones han de acudir 
para ti cumplimiento de sus especiales 
fines, implica en el caso de que se trata 
una doble tramitación de solicitud, que 
la buena práctica administrativa acon
seja aunar en forma que permita a este 
Ministerio, previos los informes que 
considere oportuno recabar, la resolu
ción conjunta denlas peticiones que ante 
él se formulen, por ambos motivos.

Con el expresado propósito, este Mi
nisterio se ha servido disponer que 
cuando los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales soliciten la autorización 
para concertar empréstitos destinados a 
cubrir, en totalidad o en parte, los in
gresos de sus presupuestos extraordina
rios, prevista en el artículo 332 del De
creto de 25 de enero de 1945, deberán 
a la vez solicitar la pertinente declara
ción relativa a la exención tributaria 
que, en su caso, corresponda por el im
puesto mencionado, a tenor de lo dis

puesto en el número 7.° del artículo 218 
de dicho Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 11 de marzo de 1947.—P. D., 

Fernando Camachu.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.
(Del «B. O. del E.» núm.83, 
de fecha 24-3-1947).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza " ■

ANUNCIO

Habiendo acordado la Comisión Ges
tora de esta Excma. Diputación Provin
cial sacar a subasta cuatro fincas rús
ticas sitas en Zuera y dos en esta ciu
dad de Zaragoza, se hace público para 
general conocimiento, advirtiendo» que 
los pliegos de condiciones a que han de 
sujetarse estarán de manifiesto durante 
cinco días en el Negociado de Hacien
da de esta Corporación, en las horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de marzo de 1947.—El 
Presidente accidental, Fernando Sc- 
lano.
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■ Núm. 1.265

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Servicio de Contribuciones

La Comisión Gestora, en sesión celebrada el día 17 del corriente mes, acordó aprobar el Presupuesto Espe
cial del Servicio de Contribuciones correspondiente al presente año, cuyos resúmenes de Ingresos y Gastos son 
según se detallan a continuación:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Ca pit u l o I.— Premios de Pecaudación 

Premios del Tesoro y Cámaras en Zonas con Recaudadores....................................... 
Idem Zona 1.a Capital (El Pilar).............................................................................. ............

Ca pit u l o II.— Eventuales y extraordinarios 
Ingresos diversos...........r;.......................................................................................................

■ Ca pit u l o III.— Resultas de Ingresos
Existencias en Caja.................................. -............. ................................................... ..
Créditos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.............................................

Total general de Ingresos..............................................

RESUMEN

Artículos Capítulos

1.342.175'24
314.021'91 1.656.197'15

386.855

»
*

386.855

.»
*

» 2.043.052T5

pr e s u pu e s t o d e g a s t o s

Ca pit u l o I.— Personal y material 
Artículo l.°—Personal de oficinas........................................... ..........................................

Artículo 2.°— Material de oficinas . .....................................................................................

Ca pit u l o II.— fastos de Recaudación - .
Artículo l.°— Premios a los Recaudadores de Zonas....................................................
Artículo 2.°— Gastos generales.............................................................................................

■ Ca pit u l o III.— Devolución y cargas *
Artículo l.°— Devoluciones de cargas varias .......................  \............

, Ca pit u l o IV.— Resultas de gastos
Obligaciones pendientes de pago ............... ’........................................................................

• Total general de fastos..................................................

R E S U M.E N

Artículos Capítulos

157.921'50
29.000 186.921'50

816.630'65

1.039.500

»

636.630'65
180.000

».

» 2.043.052'15

- RESUMEN -
De INGRESOS.....................  2.043.052,15
De GASTOS..................................;:.............................................. 2.043.052'15

- . * *
Lo que se publica en este Bo l e t ín  para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de marzo de 1947.— El Presidente, José-María García Belenguer.



D1S LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 443

SECCION QUINTA
Núm. 1.273 ,

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión celebrada el día 3 del actúa', 
acordó contratar, mediante subasta, las 
obras de construcción del MercadiHo 
de San Vicente de Paú>, y hace público 
que abre un período de exposición del 
respectivo expediente, que estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
(Sección de Propiedades), durante las 
horas hábiles de oficina, por un p azo 

de cinco días a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BoLETr^ Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que puedan piesentarse las reclama
ciones que se quisieren; advirtiendose 
que no será atendida ninguna que se 
formule después de dicho p azo. '

Zaragoza, 15 de marzo de 1947.— El 
Alcalde, José Sánchez Ventura.— P. A. 
de S. E.: El Secretario geneia1, Luis 
Aramburo. « « *

Núm. 1.274
El Excmo. Ayuntam ento Ph no, en 

su sesión celebrada el día 3 del actual, 
acoidó contratar, mediante subásta, las 
robras de cerrajería del Matadero muni

cipal, y hace público que abre un pe
riodo de"exposición al público del res
pectivo expediente, que estará de ma
nifiesto en la Secretaria municipal (Sec
ción de Propiedades), durante las ho
ras hábilts de oficina, por un plazo de 
cinco días a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones que se quisieren, advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que se 
formule después de dicho p azo.

Zaragoza, 15 de marzo de 1947.— 
El Alcalde, José Sánchez Ventura. — 
P. A. de S. E.: El Seciefário general, 
Luis Aramburo.

Núm. 1.223

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS LABORALES

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS •
de la Mutualidad de Previsión Social de los trabajadores en la Industria Siderometalúrgica de las provincias 

de Zaragoza, Huesca, Teruel y Soria
(Continuación: Véase B. O. núm. 68) " .

• a) La devolución de las cantidades a que ascien
den las cuotas que resulten de los descuentos del 
4 por 100 de los sal/rios, se entenderá a partir del 
día 2 de agosto de 1946. ' i

b) Para poder hacer efectivas dichas cuotas i 
los interesados Habrán de presentar lodos los li- 
^jramrenCos menspales debidamente .firmados por 
las Empresas y constando en ellos los salarios per
cibidos y .descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a devolver, se 
jdesconiará el 5 por 100 por gastos de administra
ción. . ‘

Artículo 59. De los ingresos totales que oblon
ga la Mutualidad por todos conceptos, se destina
rá la parte proporcional correspondiente a cubrir 
y garantizar las obligaciones establecidas en el capí
tulo “de las prestaciones” de los presentes Esta
tutos reglamentarios, flelimátando claramente ‘to
das y cada una en el desarrollo de la contabilidad 
y en los presupuestos anuales y según el cuadro de 
inversiones autorizado por el Ministerio de I ra- 
bajo. " • /. .

Los excedentes o capital de reserva no invertido 
en la forma que establece el artículo 64, estarán si
tuados o depositados en las Cajas de Ahorros be- 
néfico-sociales en sus distintas modalidades legal
mente autorizadas. ■

Artículo 60. Las Empresas responderán en to- 
' do caso, ante la Mutualidad, del pago de las cuotas 

correspondientes a todos los productores a su st i
vicio. Cuando aquéllas realicen el pago de los salarios 
a cada interesado, descontarán las cuotas que le co

rrespondan y que en unión dé sus aportaciones de
berán ser ingresadas., dentro de los plazos estable
cidos en la vigente Reglamentación del Trabajo o 
■en las disposiciones aplicables.

Artículo 61. Para atender a los gastos de admi
nistración de la Mutualidad, se dedicará como má
ximo el 3,5 por 100 de los ingresos brutos por 
todos los conceptos, salvo en las actividades que 
se desarrollen en su día •en los seguros que practi
que la entidad, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Sección úndécima de estos Esta
tutos reglamentarios, que se fijará en las normas que 
se dicten para su desarrollo.

En el capítulo del pesupuesto .dé gastos de ad
ministración de esta entidad, se destinará separa
damente la cuantía necesaria para satisfacer el ca
non de tutela y servicio oficial, el cual no podrá ser 
superior al 1/2 pór 100 de los ingresos brutos 
.de la entidad. Dicho canon será ingresado por men
sualidades vencidas en la cuenta que determine el 
Servici । especial correspondiente.

CAPITULO V
De los fondos de reserva y sistema de contabi

lidad
Articuló 62. Los fondos de reserva de la Mutua

lidad, estarán constituidos con los saldos existentes 
en la actualidad y los mensuales favorables que 
resuden una vez cumplidas y satisfechas todas las 
obligaciones contraídas.

Artículo 63. La Junta Rectora de la Mutualidad 
redactará el presupuesto anual de ingresos y gas
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tos, que será sometido a la aprobación de la Asam
blea general y del Ministerio de Trabajo a través 
del Servició de Mutualidades y Montepíos Labora
les, así como el estado y balance anual de cuentas.

Artículo 64. Los fondos de reserva sólo podrán 
ser invertidos en la forma que a continuación se 
establece, previa la aprobación de valores que s-e fi
je" por el protectorado:

a) En valores del Estado o garantizados por 
éste. •

b) En bienes inmuebles, según propuesta al 
efecto elevada al Servicio correspondiente del Mi
nisterio de Trabajo.

c)- En préstamo con garantía hipotecaria o per- ' 
sonal, par,a obras de carácter social destinadas a 
favorecer a los productores asegurados y según 
normas que se aprueban por el Departamento. Las 
inversiones prevista^ en los apartados b) y c) de 
este artículo, no rebasarán el 40 por 100 'del fondo 
de reserva. En la colopación de fondos deberá "aten
derse ante todo a que queden plenamente garanti
zados "y a que rindan el debido interés dentro de las 
normas que establezca el Ministerio de Trabajo, 
a través del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, hasta tanto se constituyan las federa
ciones y .confederaciones de todas las entida'des, que. 
será el Organismo que señale el cuadro de inversio
nes de estos fondos. .

Artículo 65. La Mutualidad desarrollará su con
tabilidad por el sistema de partida doble y con arre
glo a las siguientes instrucciones:

a) Libro Diario.
b) Libro Maxor. -
c) Libro de Movimiento, de Caja.
d) Libíro de Empresas con 'cuenta, individual 

para cada una de ellas.
e) Libro de cuentas.
f) Un libro para cada una de las prestaciones 

que se practiquen en estos Estatutos reglamentarios 
que comprenderá la totalidad detallada de los be
neficiarios que perciban por este concepto.

g1) Libro general de Registros de beneficiarios 
de la Mutualidad.

h) Libro de Inventarios y Balances.
i) Los libros que en la. práctica se consideren 

necesarios para mayor claridad y eficacia de la la
bor' administrativa encomendada a la Mutualidad.

CAPITULO VI
De las prestaciones

Artículo 66. La Mutualidad atenderá a las obli
gaciones de previsión que se indican en los artículos 
siguientes y con arreglo a las normas y requisitos 
que para cada uno se señala.

SECCION 1.a—Jubilación

Artículo 67. Conceder a los productores afilia
dos que sé jubilen o se hallen jubilados en el ser
vicio activo de las Empresas a partir del día 2 de 
agostó de 1946, una pensión vitalicia, en la cuantía 
y c-on <arreglo a las condiciones siguientes.

a) Que el trabajador haya cumplido los sesenta 
y cinco años o cincuentea y cinco, en caso de inca
pacidad permanente, total o absoluta, producida por 
énferniedad no indemniaable según la legislación de 
accidentes y enfermedades profesionales. .

b) Llevar, como mínimo, más de diez años al 
servicio de las Empresas Siderometalúrgicas. •

Si la incapacidad, ál cumplir los cincueútea y cin
co años, hubiera sido como consecuencia de acci
dente o enfermedad profesional indemnizables, ten
drá derecho a la diferencia de la pensión que pudie
ra haberle correspondido por esta entidad si fuera 
superior a la indemnización que percibe por acci
dente o enfermedad profesional, hasta que. cumpla 
la edad de sesenta y cinco años, que percibirá el to
tal de la pensión que le corresponda, con total inde
pendencia de las demás pensiones o indemniza
ciones.

Artículo 68. Las cantidades que por pensión co
rresponderá percibir a los jubilados el cumplir los 
sesenta y cinco años o cincuenta y cinco, en caso de 
.incapacidad, será la siguiente.: -

-a ) De diez años en adelante en el servicio activo 
de las Industrias Siderometalúrgicas, el 30 por 100 
de su salario medio.

b) . De veinte años en adelante en el servicio ac- 
activo de las industrias Siderometalúrgicas, el 65 
por 100-

c) De treinta años en adelante en el servicio de 
las Industrias Siderometalúrgicas, el ^0 por 100.

d) De cuarenta años en adelanté en el servicio 
activo de las Industrias Siderometalúrgicas, el 60 
por 100

e) De cincuenta años en adelante en el servicio 
activo de las Industrias Siderometalúrgicas, el 70 
por 100.

Los períodos inferiores a diez años se computa
rán a base de. la remuneración obtenida en el último 
mes de trabajo activo y en otro que elija el intere
sado. Podrá ser rechazada, por la Junta Rectora la 
propuesta del interesado y señalado el salario regu
lador, cuando a juicio de aquélla el jubilado hubiera 
disfrutado de'ascensos anormales o contratas extra
ordinarias.

SECCION 2.a-Viudedad
Artículo 69. Conceder una pensión a todas las 

viudas de los asociados beneficiarios, en general, 
con arreglo a las siguientes normas:

a) Que hubiera contraído matrimonio con cinco 
años de antelación como mínimo, a la fecha de pro
ducirse. el fallecimiento. .

b) Que el marido fallecido haya trabajado en el 
servicio activo de las Empresas Siderometalúrgicas 
diez años como mínimo.

c) Que la viuda haya cumplido la edad de cua
renta y cinco años y observe conducta honesta y 
moral. . . - -

d) Que el fallecimiento del esposo haya tenido 
lugar con posterioridad al 2 de agosto de 1946.-

y^rtículo 70. La cuantía de la pensión a que se 
refiere el artículo anterior se regulará de forma que 
sea igual 50 por 100 de la jubilación con arreglo 
a la escala que se señala en la sección anterior.

A las viudas que reúnan las precedentes condicio
nes sé les hará el expediente dentro del año siguien
te a la muerte de su marido, y no percibirán la pen
sión hasta cumplir la edad reglamentaria. El expe
diente quedará archivado en esta entidad, proveyén
dose a las interesadas del título correspondiente pa
ra que surta efectos en la fecha oportuna.
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SECCION 3.a.—Orfandad

Artículo 71. Conceder un subsidio de orfandad 
a los. huérfanos menores dé dieciséis afros o impe
didos, totalmente, incapacitados antes de la edad 
de catorce años, de padre o madre viuda que fallez
ca o baya fallecido con posterioridad al 2 de agosto 
.de 1946 y con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que el padre o madre, viuda trabajadores 
hallan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda fallecidos hayan 
trabajado al servicio de cualesquiera de las Empre
sas a que se refiere el artículo 8.° de estos Estatutos 
reglamentarios, cinco años como mínimo.

c) Que al producirse el fallecimiento del padre 
o de la madre vi^da, estuviera en servicio activo o 
de baja por enfermedad temporal o crónica, acci- 
dehle o excedente. ,

d) Ser hijos legítimos, legitimados, legalmente 
adoptados o naturales reconocidos.

La cuantía de los subsidios a que se refiere el pre
sente artículo será de 150 pesetas mensuales, por 
cada huérfano menor de dieciséis años o impedidas 
total para el trabajo, según certificación expedida 
por los facultativos de la entidad. No tendrán dere
cho a este subsidio los huérfanos acogidos en cua
lesquiera Instituciones por cuenta de esta entidad y 
en tanto permanezcan en aquéllas o cuando hayan 
cumplido la edad de dieciséis años, si no fueran im
pedidos.

SECCION 4.a—Enfermedad crónica

Artículo 72. Conceder un subsidio revisable de 
enfermedad crónica a los trabajadores .de la Indus- 
tia Siderometalúrgica, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) Que el causante haya agotado los plazos del 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le iipposibilite total
mente para todo el trabajo haya sido diagnosticada 
por los facultativos especialistas que designe esta , 

" entidad, siempre que lo juzgue conveniente.
• c) Que el cansante haya trabajado como míni
mo cinco años al servicio de cualesquiera de las Em
presas Sideromeíalúrgicas que señala el art. 8.° de 
estos Estatutos reglamentarios.

d) Que se sujete en un todo a las prescripcio
nes facultativas de los médicos de la entidad, ya 
que en caso de contravenir el régimen y vida-que 
ordenen aquéllos, perderá automáticamente todos 
los derechos. .

, La cuantía de los subsidios a que se refiere este 
artículo será de 150 pesetas mensuales, más 50 pe
setas por la esposa y cada hijo menor de dieciséis 
años o padres sexagenarios pobres que convivan en 
su hogar, Sin que el total a percibir pue,da ser su
perior a 500 pesetas mensuales. .

El enfermo subsidiado, al cumplir la edad de cin- " 
cuenta y cinco años, pasaTá a percibir la pensión 
que pueda corresponderle por jubilación, de acuer
do con lo previsto en la Sección l.1 de este capítulo.

SECCION 5.a - Subsidio por defunción

Artículo 73. Conceder una indemnización para 
gastos de entierro y funeral en caso de muerte de 
los productores de las industrias Siderometalúrgi- 
cas, cuya cuantía será de 500 a 2.000 pesetas, en 
atención a las cargas familiares de los fallecidos, 

por una sola vez y con arreglo a las siguientes con
diciones:

a) Que el productor fallecido haya trabajado, 
Gomo mínimo, dos años.al servicio de las Empresas 
que señala el -artículo 8.° de estos'Estatutos regla
mentarios.

b) Estas cantidades serán entregadas, p r e v i a 
justificación oportuna, a los familiares de cualquier 
grado del socio fallecido y que convivieran normal
mente en su hogar.

c) Cuando un sxocio falleciere sin dejar persona 
a quien transmitir reglamentariamente los benefi
cios, a que se refiere este artículo, la Mutualidad se 
Encargará de costear y prganizar su entierro.

SECCIÓN 6.a—Premio por matrimonio

Artículo 74. Conceder a los trabajadores- de la 
Industria Siderumetalúrgica que contraigan matri
monio o lo hayan contraído después del día 2 de 
agosto de 1946, un premio de nupcialidad, consis
tente en 1.000 pesetas por una sola vez. Para tener 
derecho a este premio será condición indispensable 
que lleve com-) mínimo seis años en la profesión. 
Para la percepción del premio a que se refiere este 
artículo, deberán presentar en unión de la solicitud, 
la certificación del Registro Civil correspondiente.

SECCION!.0—Premio a la natalidad

Artículo 75. Conceder a todos los trabajadores 
de la Industria Siderometalúrgica, casados logalr 
mente, un premio de natalidad de 500 pesetas, por 
una sola vez y cada hijo que nazca o haya -nacido 
después del día 2 de agostó de 1946. Para tener de
recho al premio de natalidad, será condición indis
pensable llevar seis años coma mínimo en la pro
fesión y presentar en unión de la instancia las cer
tificaciones del Registro Civil correspondiente.

SECCION 8.a— Asistencia sanitaria

Artículo 76. Conceder los beneficios del Segura 
de. Enfermedad en su parte correspondiente a la 
asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica, y sana- ' 
torial, a todos los pensionistas y subsidiados de esta 
entidad que no tengan derecho al Seguro de Enfer
medad obligatorio. .

SECCION?.0—Otros beneficios '

Artículo 77. Independientemente de las presta- , 
ciones primordiales que se enumeran en los pre
sentes Estatutos reglamentarios, podrán hacerse ex
tensivos" los fines de previsión social de esta enti
dad en favor de" sus beneficiarios por acuerdo de la 
Asamblea general, adoptado a propuesta d-e la Jun
ta Rectora y autorizado por el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, para cada caso, al 
cual elevará los estudios téenicos realizadas y ¿os 
informes oportunos. .

La ampliación de los fines de la entidad a que se 
refiere el párrafo anterior, se referirá a los siguien
tes beneficios: -■

a) Creación de Instituciones para huérfanos de 
tos socios beneficiarios.

b) Creación y sostenimiento de Instituciones sa
nitarias de profilaxis, asistencia y convalecencia 
para los-socios beneficiarios o sus parientes en pri
mer grado. , ' ,
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c) Préstamos con garantía sin intereses, a los 
beneficiarios por circunstancias especiales.

d) Ayuda por paro, bien en concepto de présx 
tamo -y por una sola vez, en cuantía proporcionada 
a. las cargas familiares u otras circunstancias que 
aprecie la Mutualidad.

c) Ayuda a Escuelas profesionales para los pro
ductores beneficiarios o hijos de éstos.

f) Las demás prestaciones específicas a que se 
refiere el artículo 12 del Reglamento de Mutualida
des. _

SECCION 10.—Disposiciones comunes a todas ¡as prestaciones

Artículo 78. Las peticiones de cualquiera de las 
prestaciones a que se refieren las precedentes sec
ciones de estos Estatutos reglamentarios,>se dirigi
rán al Director de la entidad, acompañadas de los 
documentos que señale la Mutualidad.

Artículo 79. Una vez en poder de la entidad las 
solicitudes de las prestaciones, se resolverá lo que 
proceda en el plazo máximo de treinta días, que se 
interrumpirá si la documentación estuviera incom
pleta. .' ■ ' .

Artículo 80. Los beneficiarios, al solicitar las co
rrespondientes pensiones o subsidios, deberán pre
sentar las certificaciones del Registro Civil corres
pondiente, según los casos, y los demás documen
tos que la Mutualidad considere necesarios para 
justificar sus derechos.

Artículo 81. Las beneficiarios devengarán la pen
sión o subsidio desde el día i.° del mes siguiente 
al de haberlo solicitado, excepto el primer período 
que 3,6 referirá desde el día 2 de agosto de, 1940. 
hasta el 1." de junio de 1947..

Artículo 82. Las cantidades que correspondan a 
los beneficiarios de cualesquiera de las prestaciones 
señaladas, podrán ser percibidas por los mismos en 
las Empresas donde últimamente hubieran prestado 
sus sevicios o en aquellas otras que se hallen más 
cerca de su domicilió, siempre que la organización 
de la Mutualidad lo permita e interese. .

. Artículo 83. Las prestaciones establecidas en fa
vor de tos asociados y beneficiarios, sus familiares 
y derecbohabientes tienen carácter personal e in
transferible, y, en su consecuencia, no podrán ser 
objeto de cesión en todo ni en parte, ni servir de. 
garantía de ninguna obligación ni ser objeto de 
embargo.

Las prestaciones pendientes de cobro cuando el 
cansante falleciere sin percibirlas, previa la justifi
cación que en cada caso considere oportuna la Mu
tualidad. tendrán derecho a que s-e las hagan efec
tivas a la-esposa, hijos, padres sexagenarios, o en 
otro caso, aquéllos familiares bajo cuyo techo hu
biera convivido al fallecimiento, o que separado del 
suyo sostenga. * ( .

SECCION 11.—De los Seguros Sociales Obligatorios

Artículo 84. Constitución dentro de la, entidad 
de las correspondientes secciones para la •presta
ción de los seguros de‘enfermedad, accidentes de 
trabajo o cualquier otro de las obligaciones estable
cidas por el Estado y de acuerdo Con las disposicio
nes legales vigentes.

La Mutualidad, en nombre y representación de sus 
afiliados beneficiarios, realizará la colaboración ne- 
cesaría en los seguros sociales obligatorios para su 

mejoa* eficacia, previa la autorización que oportuna- 
m-ente dicte el Ministerio de Trabajo con preferen
cia, por cuanto a los seguros de prestaciones eco
nómicas se refiera.

Artículo 85. La prestación y desarrollo .de tos 
séguros sociales obligatorios a que se refiere el ar
tículo anterior, se estudiará debidamente con inde
pendencia económica administrativa de las demás 
funciones y obligaciones que se derivan de los pre
sentes Estatutos reglamentarios.

. . CAPITULO VI I
Régimen disciplinario

SECCION 1.a—De las faltas y sus sanciones

Artículo 86. Constituirán faltas y darán lugar a 
la imposición de sanción tos siguientes hechos:

l .° Defraudar a sabiendas los intereses de ía 
Mutualidad o poner voluntariamente los medios que 
/conduzcan a tal fin.

2 .° Falsear las declaraciones ordinarias y extra
ordinarias que se hagan ante la Mutualidad o apor
tar datos inexactos a la misma, bien en orden a la 
concesión de beneficios o con respecto a otra cua
lesquiera manifestación de las actividades de esta 
entidad. .

3 .° Ser condenado por los 'tribunales de Justi
cia de jurisdicción ordinaria en concepto de autor, 
cómplice o encubridor de delibo. .

4 .° Realizar actos indecorosos o perjudiciales 
para la reputación o el buen crédito de la Mutua
lidad. .

5 ." Entorpecer intencionadamente la actividad 
de la Mutualidad.

6 .° No observar las normas, disposiciones o 
acuerdos emanados de los. órganos competentes de 
la Mutualidad, relativos al cumplimiento de sus fi
nes o el buen orden del desarrollo de su actividad.

Artícuto.87. Las sanciones que podrá imponer la 
Mutualidad a los socios beneficiarios serán las con
signadas en la siguiente escala:

l .° Apercibimienlo privado, consistente en co
municación verbal-o escrita de la misma al san
cionado.

2 ." Apercibimiento público. El grad-o de publici
dad que proceda dar a esta sanción, se determinará 
en cada caso por el Organo sancionador. - -
' 3.° Suspensión temporal y determinada de par
te de los beneficios.

4 .° Suspensión temporal y determinada de La
dos tos beneficios.

5 ." Suspensión definitiva de todos los beneficios.
Artículo 88. La reincidencia será motivo de 

agravación de la sanción que corresponda.
Habrá reincidencia cuando un mismo asociado, 

después de haber sido sancionado por la Comisión 
de una-o varias faltas, incurra nuevamente en san
ción.

Cuando un socio beneficiario incurra «n falta 
cuya sanción sea la establecida en el apart. 2.’ del 
artículo 87, y concurra la circunstancia agravante 
del presente artículo, no podrá imponérsele nin
guna de las sanciones establ-ecidas en los apartados 
3.°, 4.9 y 5.° del precitado artículo si fuera la pri
mera vez reincidcnie. / .

Artículo 89. Siempre que haya de imponerse 
una sanción se atenderá para la determinación de 
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/la misma en cada caso, a la gravedad de: la falta 
(cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que 
•haya pretendido ocasionar el sancionado, al crite
rio adoptado en resoluciones recaídas en casos an
teriores y análogos y a cualesquiera otras circuns
tancias que deban tenerse en cuertta a juicio del 
órgano sanciopa-dor.

Artículo 90. Siempre que algún socio beneficia
rio cometiere cualesqyi-era de las faltas compren- 
ídidas en los apartados l.°, 2.°, 3.° y 4.° del art. 86 
de los presentes Estatutos reglamentarios, será san
cionado con suspensión de beneficios.

1 Articuló 91. Cuando algún socio protector, incu
rriere en falta, la Junto Rectora dará cuenta de la 
misma al Servicio de Mutualidades y Moirtepíos 
Laborales del Ministerio de Trabajo, a los efectos 
que procedan.

SECCION 2.a—Procedimiento y competencia para la imposición 
de las sanciones

Artículo 92. La imposición de las sanciones será 
de competencia de la Junta Rectora.

Artículo 93. La Junta Rectora, tan pronto como 
tenga conocimiento de haberse realizado algún he
cho constitutivo de falta comprendida en el art. 86 
de estos Estatutos reglamentarios, acordará la in
coación del oportuno expediente, a cuyo efecto de7 
signará la persona que deba instruirlo, en funcio
nes de Juez instructor.

Artículo 94. El Juez instructor designado practi
cará todas las diligencias necesarias, reuniendo los 
datos y pruebas pertinentes en el más breye plazo 
posible, y tan pronto como se halle suficientemente 
sustanciado el 'expediente, emitirá informe escrito 
a la Junta Rectora en el que con los debidos fun
damentos propondrá la sanción que deba imponer
se, ó, en su caso, la declaración de no existir res
ponsabilidad sancionable, elevando a dicha Junta 
el expediente completo.

Artículo 95. La Junta Rectora, a la vista del ex
pediente cón el informe del Juez, impondrá la san
ción que coTresponda o declarará la no existencia 
de responsabilidad sancionable.

Artículo 96. Para la imposición de la. sanción 
establecida en el apartado l.° del artículo 87, no se
rá precisa la formación de. expediente, siendo sufi
ciente que lo acuerde la Junta Rectora.

SECCION 3.a—De los recursos contra las sanciones

Artículo 97. Contra las resoluciones en que se 
imponga alguna sanción de las establecidas en los 
apartados 2.°, B.e, 4.* y 5.° del artículo 87, podrán 
recurrir los interesados ante la Asamblea general 
en el término de treinta días hábiles, contados a 

partir^del siguiente al de la notificación de la san- 
oión. .

Artículo 98. Gonlra la resolución de la Asam
blea general en el caso del artículo anterior, podrán 
interponer recurso los interesados ante el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, siempre que 
la sanción impuesta sea de las comprendidas en los 
apartados 4.e y 5.° del artículo 87.

El plazo para la interposición del recurso esta
blecido en el presente artículo, será de diez .días 
hábiles, contados a. partir del siguiente al en que 
se haya notificado la resolución de la Asamblea ge- 
ntiral.

Artículo 99. Contra la resolución que imponga 
la sanción que establece el apartado l.° del artícu
lo 87, de estos Estatutos reglamentarios, no cabrá 
recurso algun'o.

SECCION 4.a—Responsabilidades especiales

Artículo 100. El Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales .del Ministerio de Trabajo, po
drá sancionar con arreglo a las disposiciones vigen
tes, a los miembros de. la Asamblea general o de la 
Junta Itectóra, así como a los titulares de los car
gos establecidos y regulados en el capítulo III d-e 
ejotes Estatutos treglamentajcios, priesa formación 
de expediente con audiencia de los interesados.

CAPITULO VIH
. ' De la inspección e intervención ..

Artículo 101. La inspección e intervención del 
cumplimiento de las obligaciones que se contienen 
en los presentes Estatutos, estará a cargo del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labórales y de 
la Inspección Técnica de Previsión.

Artículo 102. El incumplimiento por parte de 
las Empresas d-e las obligaciones que se derivan de 
los presentes Estatutos reglamentarios o de las nor
mas que se dicten por la Junta Rectora para su 
aplicación, serán sancionadas por los Delegados de 
Trabajo y con arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 103. La. inspección y vigilancia del cum
plimiento de los preceptos reglamentarios de la 
Mutualidad, en cuanto se refieran a las obligaciones 
d-e Empresas y productores beneficiarios, estará a 
cargo del Ministerio de Trabajo, de las Delegacio
nes de Trabajo cuando corresponda, o de aquellos 
Interventores que puedan en su caso ser nombra
dos al efecto por el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales del Ministerio de Trabajo, en con
cepto de colaboradores de la Inspección de Pre
visión. .

(Continuará)

Núm. 1.277

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS 

Nota-anuncio
D/ Irene España Barranco, vecina 

de Santa Cruz de Crío (Zaragoza) so
licita autorización para la apertura de 
un pozo a unos 5 metros de distancia

del cauce del río Grío en la partida del 
«Recuenco», del término municipal de 
Tobed (Zaragoza), destinado al apro- 

'vechamienfo y elevación de cuatro 
litros de agua por segundo por medio 
de un motor de 4 HP. para el riego 
cada cinco días de una finca de su pro
piedad de una hectárea, situada en la 
mencionada partida.

Lo que se hace público para que 

cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el expedien
te en las oficinas de la Jefatura de
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Aguas de la Cuenca del Ebro, en Zara
goza (General Mola, núm. 26, 1.°)

Zaragoza, 17 de marzo de 1947.—El' 
Ingeniero-Jefe de Aguas, Francisco 
Fernández.

Núm. 1.266
Servicio Nacional del Trigo

• JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A tenor de lo dispuesto en el aparta
do G) del art. 6.* del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera, este Servicio de
claró obligatoria la enüega al mismo 
de la totalidad del trigo y centeno que 
posean los productores, rentistas e 
igualadores, en plazo ya expira loí

Posteriormente, en virtud de instruc
ciones de la Comisaría General de 
Abastecimientos y de! Excmo. Sr. Go
bernador civil, se han concedido por 
medio de bandos publicados-por las 
Alcaldías, en los distintos Municipios 
de la provincia, plazos perentorios pa
ra que los agricultores pudieran rectifi
car o ampliar sus declaraciones de tri
go, centeno y-otros cereales.

En uso de las facultades que el men
cionado Decreto-Ley confiere a este 
Servicio, se dispone:
' 1.° Que todos los agri-culiores que 
hayan rectificado o amoliadosus decla
raciones de cerea’es dentro de los pla
zos concedidos, vienen obligados a en
tregar a este Servicio Nacional del Tri
go la totalidad del trigo y centeno que 
posean, en el plazo de dos días, hábiles, 
en el almacén de recepción que corres
ponda, a contar desde la publicación 
de esta circular en el Ío l k t ín ' "¡c ía s  
de la provincia.

2 .® Este nuevo plazo de entrega, no 
concierne ni afectg a los que no hayan 
ampliado su declaración dentro de 
tiempo hábil y no exime por tanto de 
responsabilidad a los incursos en in
fracción descubierta con anterioridad. /

3 .® Aun después de expirados to ios 
los plazos de entrega, no se incoaiá 
expediente ni se castigará á quienes vo
luntariamente entreguen sus cereales 
en los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, siempre que con anteriori
dad no haya sido denunciada ni descu
bierta la posesión clandestina de los 
mismos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1947.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Ñúm. 1.276
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú

mero 2 de esta ciudad, en sumario que 
se instruye con el núm. 98 de 1947, 
sobre hurto, se cita por medio de 'a 
presente cédula a Adela Martínez Ati
za, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad (Madre Sacramento, 63, 2.° iz
quierda) y actualmente se ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 56), al objeto de recibirle, 
declaración como perjudicada en dicho 
sumario y ofrecerle el procedimiento, 
haciéndo'e saber al propio tiempo que, 1 
conforme lo prevenido en el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, puede mostrarse parte como tal 
perjudicada en dicho sumario por me
dio de Abogado y Procurador que le 
defiendan y representen, con apercibi
miento que de no verificarlo le paraiá 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 1.264
BORJA

Por providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de instrucción de este 
partido en el sumario seguido en este 
Juzgado con el número ¡0 de 1947, 
sobre hurto, se ruega a todas las Auto
ridades y se ordena a los agentes de la 
Po’icía jüdicial procedan a la busca y 
rescate de ocho gallinas y un gallo de 
distintos colores (dos blancas, 2 negras, 
2 royas y ha restantes con pintas blan
cas y negras), sustraídas en la noche 
del 11 del actual a la vecina de Tala
mantes Francisca Ibáñez Villarroya; y 
una cordera blanca de unos 14 a 15 
kilos, sustraída en igual fecha al tam
bién vecino de Talamantes Miguel Ro
manos Miguel, procediendo a la deten
ción de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición, así como los que resultaren 
autores de la sustracción, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado caso de 
ser habidos.

Dado en Borja a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

PARTE NO OFICIAL
■! .■■■■■i. I ■ —   •' 1    ■ ■* - " - -

Núm. 1.267
«Hispano Tensina» S. A.

Por acuerdó del Consejo de Admi
nistración y cumpliendo lo preceptuado 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 21 de los corrientes, a las

doce de la mañana, en el domicilio so
cial (Paseo Maiía Agustín, 7), con los 
siguientes asuntos a tratar:

Lectura de la memoria.
Aprobación de! balance del ejercicio 

de 1946.
Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 7 de nía zo de 1947.—E* 

Residente, Juan Miguel Bergua.

Núm. 1 278

Comunidad de Regantes 
de las Acequias Vieja y Molinar 

de ja villa de Erla

Anuncio
Por dimisión voluntaria del que la ve

nía desempeñando, se hada vacante la 
plaza de Guarda de dicha Comunidad 
de Regantes, dotada con el haber anua] 
de 365.pesetas, satisfechas por meses 
vencidos.

En virtud de cuanto dispone el art. 33 
de las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes, se saca a 
concurso por el plazo de veinte días a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Ro l e t ím OrrcTAi de 
la provincia, debiendo presentar las so
licitudes en esta Comunidad de Regan
tes.

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, irán acompañadas de los docu
mentos siguientes: .

Partida de nacimiento, en la que se 
acredite hallarse comprendido entre la 
edad de 25 a 40 años.

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Alcaldía de su residencia.

Certificado de antecedentes penales, 
expedido por el Registro de Penados 
y Rebeldes.

Certificado de reconocimiento facul
tativo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para el 
desempeño de'su cargo. .

Los aspirantes a dicha plaza han de 
residir en el término municipal de Erla, 
no ocuparse a otras obligaciones que les 
distraigan del exacto cumplimiento de 
su cargo y tener conocimientos prácti
cos de las diversas ciases de riego y sus 
formas, además de saber leer y escribir.

La provisión de la mismas ha de ha
cerse con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto y Orden de 30 de 
octubre de 1939.

Erla, 22 Je marzo de 1947.— El Pre
sidente, Ignacio Burillo.

Tip.' Ho g a r  Pig n a t e l l i


